
  

Fecha: 09 de Marzo de 2022 
Circular: RGCE 012/2022 
Anexos: 1 
  
Asunto: Segunda Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio 
Exterior para 2022 (Prórroga CFDI complemento Carta Porte) 
 
A NUESTROS CLIENTES Y AMIGOS: 
P R E S E N T E 
 
Por medio de la presente y enviando un cordial saludo, hacemos de su conocimiento que 
el día de hoy 9 de marzo de 2022, el Servicio de Administración Tributaria, publico a través 
de su página oficial, la Segunda Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de 
Comercio Exterior para 2022, donde se reforma el Transitorio Primero, fracción II de las 
citadas Reglas, publicadas el día 24 de diciembre de 2021 en el Diario Oficial de la 
Federación, quedando de la siguiente manera:  
 
PRIMERO….  
 
II. Lo dispuesto en las reglas 1.9.11., fracción I, inciso b), numeral 8; 2.4.12., fracción I, 
inciso f); 3.1.15., fracción V; 3.1.32., fracción VIII y penúltimo párrafo; 3.1.33., fracción I, 
inciso g), y 4.6.8., fracción II, inciso h), en lo relativo al folio fiscal del CFDI de tipo ingreso o 
tipo traslado, según corresponda, con complemento Carta Porte, será exigible a partir del 
01 de octubre de 2022.  
 
Por lo que hace a las reglas citadas, se refieren a lo siguiente:  
 
Regla 1.9.11. Transmisión de Información por concesionarios de transporte ferroviario.  
Regla 2.4.12. Despacho de mercancías mediante transmisión de información.  
Regla 3.1.15. Procedimiento para tramitar un documento aduanero.  
Regla 3.1.32. Despacho aduanero con pedimento consolidado.  
Regla 3.1.33. Despacho de mercancías sin presentación de las impresiones de 
pedimentos, avisos o copias simples.  
Regla 4.6.8. Transmisión de documentación por parte de las empresas concesionarias de 
transporte ferroviario que realices traslado de mercancías destinas al régimen de tránsito.  
 
Con relación a la declaración del folio fiscal, archivo digital o la representación del CFDI 
con el complemento “Carta Porte”, será exigible a partir del 1° de octubre del 2022.  
 
Se hace mención que la prórroga del periodo de no sanciones ni multas será hasta el 30 
de septiembre del 2022 para la emisión del CFDI con complemento carta porte de la 
Resolución Miscelánea Fiscal.  
 



  

La Resolución en comento entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación y su contenido surtirá sus efectos en términos de la 
regla 1.1.2.  
 
Adjuntamos la Segunda Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio 
Exterior para 2022, publicado el día 9 de marzo del 2022, en el Portal del Servicio de 
Administración Tributaria para su revisión y consulta. 
 
Sin más por el momento y esperando que la información les sea de utilidad, quedamos a 
sus órdenes para cualquier duda o aclaración a la presente. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

MONTALVO CONSULTORES INTERNACIONALES, S.C. 
 


